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 Título de Profesor, expedido al amparo del Decreto 2618/1966, de 10 de 
septiembre, en Violonchelo.  
 

 Título de Profesor Superior, expedido al amparo del Decreto 2618/1966, de 10 de 
septiembre, en Violonchelo.   

 

 Título Superior de Música especialidad Violonchelo (LOGSE). 
 

 Título Superior de Música especialidad Interpretación/Pedagogía, instrumento 
Violonchelo (LOE). 

 

 Título de Graduado en Música, especialidad Interpretación/Pedagogía, 
instrumento Violonchelo (LOMLOE). 
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